
PROPOSICIÒN 

 

Por medio de la cual se propone Modificar el Artículo 06 del Proyecto 

de Ley N° 393 de 2021 Cámara – 266 de 2021 Senado “Por medio de la 

cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad 

ciudadana y se dictan otras disposiciones”, así.  
Artículo 6. Modifíquese el artículo 42 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará 
así: 
 

ARTICULO 42. Destinación. Los recursos obtenidos por concepto del 

recaudo voluntario o coactivo de multas ingresarán al Tesoro Nacional con 

imputación a rubros destinados a la prevención del delito, a programas de 

resocialización y al fortalecimiento de la estructura carcelaria. Se 

consignarán a nombre del Ministerio de Justicia y del Derecho, en un Fondo 

cuenta especial. Estos recursos podrán cofinanciar infraestructura y 

dotación de centros penitenciarios y carcelarios en todo el territorio 

nacional. 

Parágrafo. – El procedimiento administrativo de cobro coactivo por concepto 
de multas será de responsabilidad de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. 
 

 

 

 

Cordialmente  

 

Milene Jarava Díaz  
Representante a la Cámara   
 

 

 

 

 



PROPOSICIÒN 

 

Por medio de la cual se propone Adicionar un literal al Artículo 03 del 

Proyecto de Ley N° 393 de 2021 Cámara – 266 de 2021 Senado “Por 

medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la 

seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones”, así. 

 

13. Se obre bajo la necesidad de proteger y defender la integridad de un niño 

o niña de cualquier tipo de abuso o violencia.   
 

 

 

 

Cordialmente  

 

Milene Jarava Díaz  
Representante a la Cámara   
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



PROPOSICIÒN 

 

Por medio de la cual se propone Modificar el inciso tercero del Artículo 

09 del Proyecto de Ley N° 393 de 2021 Cámara – 266 de 2021 Senado 

“Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la 

seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones”, así. 

(…) 

Cuando las conductas señaladas en los artículos anteriores se cometan en 
niños y niñas menores de catorce (14) años, en menores de dieciocho (18) 

años con alguna discapacidad o en mujer por el hecho de ser mujer, las 
respectivas penas se aumentarán en el doble. 

 

(…) 

 

 

Cordialmente  

 

Milene Jarava Díaz  
Representante a la Cámara   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROPOSICIÒN 

 

Por medio de la cual se propone Adicionar un numeral al Artículo 37 

del Proyecto de Ley N° 393 de 2021 Cámara – 266 de 2021 Senado “Por 

medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la 

seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones”, así. 

 

5. El porte, compra, venta o uso de armas, elementos y dispositivos menos 

letales por parte de personas que tengan o hayan tenido enfermedades o 

trastornos mentales. 

 

 

 

Cordialmente  

 

Milene Jarava Díaz  
Representante a la Cámara   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROPOSICIÒN 

 

 

Por medio de la cual se propone Adicionar un numeral al Artículo 39 

del Proyecto de Ley N° 393 de 2021 Cámara – 266 de 2021 Senado “Por 

medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la 

seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones”, así. 

 

12. Portar armas, elementos y dispositivos menos letales teniendo 

enfermedades o trastornos mentales.  

 

 

 

 

Cordialmente  

 

Milene Jarava Díaz  
Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROPOSICIÒN 

 

 

Por medio de la cual se propone Adicionar un numeral al Artículo 39 

del Proyecto de Ley N° 393 de 2021 Cámara – 266 de 2021 Senado “Por 

medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la 

seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones”, así. 

 

13. Portar armas, elementos y dispositivos menos letales teniendo 

antecedentes de actos suicidas.  

 

 

Cordialmente  

 

Milene Jarava Díaz  

Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROPOSICIÒN 

 

 

Por medio de la cual se propone Adicionar un numeral al Artículo 41 

del Proyecto de Ley N° 393 de 2021 Cámara – 266 de 2021 Senado “Por 

medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la 

seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones”, así. 

 

22. Diseñar e implementar en articulación con los establecimientos de 

educación prescolar, básica y media existentes en su territorio el diseño e 

implementación de estrategias y políticas educativas de cultura y 

convivencia ciudadana.  

 

 

 

Cordialmente  

 

Milene Jarava Díaz  
Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 


